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Pernoctando en sitio, fuera del lugar de 
origen
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Evacuación al  

establecimiento de  
salud MINSA o  
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Personal 

trabajando  
en campo -

caso 

sospechoso  

del COVID-
19

Aislamiento

en el lugar  
que pernocta

por 14 dias

(pudiendo 

ser reducido 
a 10 dias)

Coordinación  

con:
• Medico 

Ocupacional

• HSE /SA  

Responsable

• Gerente de
área

• CTF 

Coordinador

¿En la zona  

existe 
servicio 

particular 

de prueba 

de

diagnóstico
?

SI

NO

Aislamiento y  

tratamientodondelas  
autoridadesmédicas  

lo indiquen

Se seguirá el  

protocolodel  
Documento Tecnico  

Prevención, 

Diagnostico y  

Tratamiento de  
personas afectadas  

por COVID-19del  

MINSA

Resultado  

Final 
Negativo

Movilizacióna lugar de  

origen y/o regreso a  
domicilio

Resultado
negativo:

Caso Confirmado:

Comunicación con la  
autoridad de salud.

Aislamiento y  

tratamientodonde  

las autoridades  
médicas lo indiquen

Resultado  
Positivo

Se realizala  

prueba de  
diagnóstico 

al trabajador

Molecular o 

Antigeno

Aislamiento donde  

ABB designe hasta  
pasarnuevamente la  

prueba.

De ser necesario y con laevaluación de  la
médico ocupacionalde ABB,se  evacuará
al trabajadoral  establecimiento del
MINSA o ESSALUD parala prueba del
hisopado

Evacuación al establecimiento de 
salud designadoporel estado  
Cumplir el protocolo de ABB  
“Identificación de casos y
acciones  a tomar”

Resultado 

Final Positivo

Cumplir el  protocolo de  
ABB
“Identificación  de casosy
acciones a tomar”

Notificación a la  

autoridad de  
salud (MINSA o  

ESSALUD)

Si cuenta con  

EPS dar aviso a la  

aseguradora
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Pernoctando en las instalaciones del 
cliente (campamentos mineros, otros)

Personal
trabajando

en  campo -

caso  

sospechoso 
del COVID-19

Evacuación al  

establecimiento 
de salud  

designado por el  

estado o ABB

Aislamiento en la  zona

de  aislamiento del  
cliente por 14 días 

(pudiendo ser 

reducido a 10 días)

Evaluación

médica
por parte del
área médica

del cliente

Confirmación

de síntomas
de COVID-19

Notificación a 

la autoridad  

de salud  
(MINSA o  

ESSALUD)

SI

NO

Evacuación al  

establecimiento  
de salud  

designado por  

el estado

Resultado  
negativo

Aislamiento en la  

zonade  
aislamiento del  

cliente para casos  

positivos

¿El cliente  

tiene 
prueba de  

diagnósti 

co?

Se realizala  

prueba de  
diagnóstico

Molecular o 

Antigena al

trabajador

Aislamiento en la  

zonade  
aislamiento del  

cliente para casos  

sospechosos

Aislamiento y  

tratamientodonde  
las autoridades  

médicas lo indiquen

Se seguirá el Directiva 
Administrativa que 

establece las 

disposiciones para la 
vigilancia, prevención 
y control de la salud 

de los trabajadores 
con riesgo de 

exposición a SARS-

CoV-2

Resultado  
Final 

Negativo

Movilizacióna lugar  

de origen y/o  
regreso a domicilio

Resultado  
Final 

Positivo

Cumplir el protocolo
de  ABB
“Identificación de  
casos y accionesa  
tomar”

Término de la  

cuarentena

Cumplir el  protocolo
de ABB  
“Identificación de  
casos y acciones  a
tomar”

Coordinación  

con:
• Medico 

Ocupacional

• HSE /SA  

Responsable

• Gerente de
área

• CTF 

Coordinador

Resultado  
Positivo
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